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ANEXO UNICO— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 3 de septiembre de 1947 por la 
que se amplia la representación del 
Ministerio del Ejército en la Comisión 
Interministerial nombrada por Orden 
de 20 de agosto pasado (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núm. 235) 
y se dispone pase a formar parte de 
la misma el Comandante de la Direc
ción General de la Guardia Civil don 
Carmelo González-Pérez Caballero.

Excmos. S re s . : De acuerdo con la
propuesta formulada ¡por el Ministerio 
del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto quede incrementada con un Vo

cal más la representación de dicho De
partamento en la Comisión Interminis
terial nombrada por Orden de 20 de 
agosto pasado (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST AD O  núm. 235), para el es
tudio del contrato presentado por lá 
R E N F E ,  al objeto de sustituir el régi
men que ha venido aplicándose a los 
transportes militares, y que pase a f ° r- 
mar parte de la citada Comisión, en tal 
concepto, el Comandante de la Direc
ción General de la Guardia Civil don 
Carmelo González-Pérez Caballero.

1L0 que participo a VV. E E . para su 
conocimiento y demás efectos.

D*os guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1947.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, 
Marina y Aire.

O R D EN  de 3 de septiembre de 1947 por la 
que se declara «muertos en campaña» a 
don Isaac Conde y Conde y don S e - 
veriano Bajo García, Oficiales primeros 
de Ayuntamiento, y comprendidas sus 
respectivas esposas en los beneficios de 
la Ley de 1 1  de julio de 1941 .
Excmos. S r e s . : Como resultado de los 

expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de los funciona
rios que a continuación se indican, a 
efectos de su declaración de «muertos 
en campaña», solicitada por sus respec
tivas esposas,

E sta  Presidencia del Gobierno, de - 
¿acuerdo con los informes emitidos por 
•el Consejo Supremo de Justicia Militar 
y con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército, ha acordado decla
rar (tmuertos en campaña» a don Isaac 
Copde y Conde, Oficial primero de Ayun
tamiento, y a don Severiano Bajo Gar
cía, también Oficial primero de Ayunta
miento, y comprendidas sus respectivas 
viudas doña Francisca Cano Pérez y do>- 
fia Agustina Moreno *iLuque¿ en los be

neficios de la Ley de 11  de julio de 1941.
Lo digo a VV. E E .  para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

O R D E N  de 31 de agosto de 1947 por 
la que se nombra, como resultado de 
concurso, Ayudante de Montes en la 
Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la Alta Comisaría de Es- 
paña en Marruecos a don Carlos Mon
tes García.

limo. S r . : Como resultado del concur
so anunciado e-n H B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST AD O  de 12 de abril último y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Ayudante de Mon
tes en el Servicio de Montes de la De
legación de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaría de España

en Marruecos a don Carlos Montes Gar
cía, con el. haber anual de 7.200 pese
tas- de sueldo y 7.200 de gratificación, 
consignadas en el presupuesto del iMaj- 
zén.

Lo que participo a V. I. para su ecu 
nocí miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.- 
Madrid, 31 de agosto de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, P. O., Jo-sé Día^ 
de Villegas.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

O RD EN  de 19 de agosto de 1947 por la 

que se declara jubilado al ex Guardia 

don Fructuoso Rodríguez de la Fuen

te, del Cuerpo de Seguridad y Asalto 

hoy Policía Armada.

Excmo. S r . : Por haber cumplido la 
edc:d reglamentaria con fecha 13 de 
abril de 1947, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 da 
octubre de 1926, y 44 del Reglamento 
para su aplicación, de 21 de noviembre 
de 1927, acuerdo declarar jubilado al 
ex Guardia de la plantilla de Madrid 
don Fructuoso Rodríguez de la Fuen
te, el cual fué separado del Cuerpo da 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Arma
da, con fecha 8 de junio de 1940, en 
virtud de expediente político-social que 
al mismo le fué instruido.

Madrid, 19 de agosto de 1947.
P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu* 
ridad.
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O RD EN  de 29 de agosto de 1947 por 
la que se destina al Gobierno del Afri
ca Occidental Española al Sargento de 
Ingenieros don Pablo García  Acosta.

Se destina al Gobierno del Africa Occi
dental Española al Sargento de Inge
nieros don Pedro García Acosta, del Ba
tallón de Ingenieros de la División 23, 
el cual cesa en e4 e último destino y 
queda en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(((Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, 29 de agosto de 1947.

P A V IL A

O RD EN  de 29 de agosto de 1947 por 
la que se destina al Gobierno del Afri
ca Occidental Española al Sargento 
del Cuerpo de Especialistas de Inge
nieros don Pascual Fernández R íos .

Se destina al Gobierno del Africa Oc
cidental Española al Sargento del Cuer
po de Especialistas de Ingenieros don 
Pascual Fernández Ríos, de la Compañía 
de Transmisiones de Ifni-Sahara, el cual 
cesa en este último destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 29 de agosto de 1947.

D A V IL A

Dirección General de Transportes
E S C U E L A S  D E FO RM A CIO N  

P R O F E S IO N A L

O R D EN  de 1 de septiembre de 1947 por 
la que se transcribe la convocatoria de 
los exámenes de oposición que del 20 
al 25 de septiembre, ambos inclusive, 
se realzarán en las Bases de Parques 
y Talleres de las distintas Regiones 
para proveer 155 plazas de Alumnos de 
la Escuela de Formación Profesional, 
distribuidos en la forma que se cita.

L a  experiencia conseguida durante los 
cuatro años que lkvan funcionando las 
Escuelas de Formación Profesional, acón, 
seja que se modifiquen las bases que re . 
guiaban la permanencia de los alumnos 
©n las mismas, con el fin de obtentr un 
mayor rigor en la continuidad para no

hacer estériles el esfuerzo del Estado 
ni los medios económicos que facilita 
para la formación de los alumnos.

Al mismo tiempo resulta conveniente 
exigir a ¿os alumnos ya formados un 
servicio prolongado en las Unidades de 
Automovilisnfo, donde al mismo tiempo 
que cumplen el servicio militar pueden 
compensar al Estado con su trabajo 
competente del importe de los gastos 
que sV formación ha originado.

Asimismo, conviene puntualizar algu
nas normas que, deducidas de la expe
riencia, han de hacer más eficaces los 
años de formación del alumno en las ex. 
presadas Escuelas.

Por todo ello, se exponen a continua
ción las Bases que habrán de regir la 
nueva convocatoria para ingreso en las 
m ism as:

CONVOCATORIA

Del 20 al 25 de septiembre, ambos in
clusive, se realizarán en las Bases de 
Parques y Talleres de las distintas Re
giones, los exámenes-oposición para pro
veer 155 plazas de alumnos de la Escu e. 
la de Formación Profesional, distribui
dos en la siguiente forma :

20 plazas en la Escuela Central de 
Carabanehel.

15 plazas en la Base de Barcelona.
10 » » » de Bilbao.
10 » » » de Burgos.
10 *» » » de Casetas.
10 » » » de Córdoba.
10 )> » » de Pontevedra.
10 » » » de Valladülid.
10 » » » de Valencia.
10 » » » de Segovia.
10 » » » de Palma.
10 )> » » de Sta. C. Tfe.
io » » » de Ceuta.
10 » » » de Melilla.

Estos exámenes se regularán por las 
siguientes

B A S E S

'1.a Podrán participar en la oposición 
todos los varones españoles de 14 a 16 
años de edad, que antes del i¿  de sep
tiembre hayan entregado (o enviado por 
correo certificado) en las oficinas de la 
Base la solicitud para tomar parte en 
los exámenes, redactada según el modelo 
que figura en el anejo número 1, es
crita de su puño y letra, y acompañada 
de los documentos que se especifican y 
en los que, con consentimiento del pa
dre, madre o tutor, se comprometen a 
servir como voluntarios en el Ejército, 
por un período de tres año9.

2.a Las plazas a cubrir se dividen en 
dos grupos, A j  B.

Grupo A .—Mecánicos montadores y  
maquinistas.

Grupo B .—Chapistas forjadores y sol
dadores.

En  la Escuela Central, las plazas a 
cubrir son 14 del grupo A y 6 del B. En 
la Base de Barcelona, 10 del grupo A 
y 5 del B. Y en las Bases restantes se
rán 7 alumnos del grupo A y 3 del B .

3.a Los concursantes harán constar 
en su solicitud el grupo a  que deseen 
concurrir. Nadie podrá concurrir indis
tintamente a los dos grupos.

4.a L o s exámenes constarán d e :

a) (Reconocimiento Médico.
b) Examen psicotécnico.
c) Pruebas escritas y orales sobre

i.°  Aritmética .................. \
2.0 Geometría ................... J
3.0 Dibujo .........................../
4.0 Gramática ..................f Grupo A.
5.0 Geografía ..................í
6.° Nociones elementales \

de Historia de E s . \ 
paña .................    /

i.°  Aritmética .................. \
2.0 Geometría ...................  ]
3.0 Dibujo geométrico y 1

de figura ..................I
4.0 Escritura al dictado. \ Grupo B.
5.0 Nociones elementa- /

les de G eo grafía ...!
6.° Nociones elementa. 1 

les de Historia de I 
España ...............  /

En el anejo número 2 figura el cuadro 
de inutilidades físicas y los programas 
de conocimientos sobre los que versa
rán las pruebas y preguntas.

5.a El día iS de septiembre se ex
pondrá al público, en el tablón de anun
cio de la Base, la fecha y horario, de 
los exánimes. Los aspirantes que no 
hagan su presentación en la oficina de 
Personal de la Base en la fecha y 
hora indicada, quedarán automáticamente 
eliminados.

6.a Los alumnos aprobados cubrirán 
plaza, en su respectivo grupo, por rigu
roso orden de puntuación. A igualdad 
de calificación se observará él siguiente 
orden de preferencia:

i.° Huérfanos a consecuencia del Mo„ 
vimiento.

2.0 Huérfanos de Maestros u obre
ros de las Bases de Parques y Talleres.

3.0 Huérfanos de militares o ex com . 
batientes.

4.a Hijos de Maestros y obreros de 
las Bases de Parques y Talleres.

5.0 Hijos de padres pobres o familias 
numerosas.

L a  Dirección de las Escuelas de (For
mación Profesional podrá proveer, con 
los aprobados sin plaza, las eventuales 
vacantes del mismo grupo en las Bases 
en que exista internado.
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7 . a El d ía  30 de  septiem bre se hará 
pública  la relación de  los asp iran tes  in 
gres a d o s  en las d is t in tas  E s c u e la s ,  d o n 
de  habrán de  in corp orarse  el d ía  i .°  de  
octubre,  para  realizar, com o aspirantes,  
el curso preliminar,  que se efectuará 
en la E s c u e la  de la B a s e  h a sta  el 15 de 
ju lio  d e  1948.

8.a iLos a sp ira n te s  que realicen este 
Curso con ap rov ech am ien to  serán n o m 
brados a lum n o s de las  E sc u e la s  d e  F o r 
m a ció n  de  la D irección  G eneral de 
Transtportes y  con tin uarán  su s  estudios 
d u ra n te  tres años com o internos en las 
Escuelas Especiales de M adrid (grupo A) 
y B arce lon a  (gru p o  B ) .

9.a D u r a n te  el curso  prelim inar,  los 
a sp ira n te s  d e v en g a rá n  la grat if icación  
de  asis tencia  de 5,50 pesetas d ia ria s ,  con 
la  cual atenderá  la B a s e  a  s u fr a g a r  el 
im p o rte  de la  plaza  en ran ch o,  l a - m e 

rienda, la ropa de trab ajo  (dos m o n o s  
p a r a  el curso) y  los libros. E l  so bran 
te  q u edará  dep o sitado ,  a bon ánd ose  al 
a lu m n o  a  la term inación  del ú lt im o c u r 
so. E n  caso d e  b a ja  p o r  cu a lqu ier  c o n 
cepto  antes  d e  esta term inación, el de

p ós ito  se in g re s a rá  en el fondo d e  p re 
m io s  a nu ales  y  a tencion es especia les  de  
e n se ñ a n za  de  la D irección  d e  F o r m a 

ción  Profes ional.
10. E n  los tres c u rs o s  restantes ,  los 

a lu m n o s  dev en ga rá n  las siguientes g r a 

tif icaciones :

G r a t i f i c a c i ó n  d e  a s i s t e n c i a

2.0 curso, 6,75 pesetas  diarias
3.er » 8,—  » »
4.0 » 10,—  » »

V e s t u a r i o  y  m a t e r i a l  d e  e n s e ñ a x z a  

2,—  p esetas  d ia r ia s  
2,—  » )>
2,—  » »

D e  ellas q u edará  de p o sita d o  el 10 por 
lo o  de su im porte ,  qu e  se e n tre g a rá
al a lum n o a la term inación de los es
tudios o in crem en tará  el fondo de  pre
m ios y a tenciones en cualquier  caso de 
b a ja .  C o n  el 90 por 100 restan te  se a ten
derá,  en p r im er  término, por la D ir e c 

ción de ‘F orm a ció n  Profes ional,  a  la  m a 
nutención y vestuario  del a lum no. C o n  
el sobrante  se a tend erá  a  ga sto s  p a rt ic u 
lares de e n s e ñ a n za  o trabajo  q u e  tien
dan a  constituir  la biblioteca e in stru 
m ental p ro fes ion al  del propio a lum no, 
y  el resto se entrega rá  e n m an o a éste 
s iem pre q u e  110 e xce d a  del 10 por 100, 
cu y o  excedente,  si lo hu biera ,  será de

positado p a ra  serle abon ado a la term i
nación d e  los estudios.

11.  E l  a lum n o que por fa lta  de  a p r o 
vec h a m ie n to  h a y a  de  repetir un curso,  

no percibirá ,  d u ran te  la repetición, n in

g u n a  gratif icación , ¡no o b stan te  lo cual 
la E s c u e la  a tenderá  a su m an uten ción  

y vestu ario ,  u til izando el re m a n en te  de

sus propios depósitos o anticipándole,  a 
cuenta  de la9 grat if icac ion es  del año si
guiente,  las c an tid ad es  indispensables.

12. L o s  a lum n o s que sean baja  en 13 
E s c u e la ,  si han  a lca n zad o  la e da d  pa
ra prestar  servicio en filas, serán desti„  
nados segu idam en te ,  por un plazo de 

tres años,  a las U n idades M otorizad as  
que d esigne la D irección  G eneral de Re- 
c lutam ien to  y Personal,  h abid a  cu e n ta  
de las necesidades de  personal^ y en ca., 

so contrario,  ap lazarán  este servic io  ¡pa* 
ra  cuando cum p lan  la e xp resad a  edad.

13. L o s  a lum n os qu e  term inen sus 
estudios cum plirán  se g u id a m e n te  su ser., 
vicio mil itar, por u na  du ración  de tres 
años,  e l ig iend o  C u e rp o  en el Servic io  
de A u tom ov il ism o ,  B ases  de  P a r q u e s y  

T a lleres  o U n id a d e s  M otorizad as  o Me-j 
canizadas.

14. A  la term inación del servic io m i
litar, los a lum n o s podrán acudir, de 
acuerdo con la oportuna reglamentación^ 

a los cursos especia les  para M aestro  
de T a l le r  de  la E s c u e la  de A u to m ó v i l  
l ismo del E jé rc i to ,  u optar,  con p re fe 
ren cia  a b so lu ta ,  a c ua lqu ier  p laza  da  

obrero de  su especia lidad en las B a s e s  
de P a rq u e s  y T a l le re s ,  q u edan d o,  por  
otra parte, en c om p le ta  libertad para  
tr ab aja r  en la industria  civil o militar*

M ad rid ,  11 de  septiem bre de  1947*

A N E J O  N U  M . 1

ID Modelo de instancia, que deberá ser extendida forzosamente de puño y letra del interesado .

y..................    'i . ........ , de .........  años de edad, natural de . . . . . . ........ .-.t................. ...........   provincia de
 *........................................, a  V. S., respetuosamente, expone:

Que desea ingresar como alumno del Grupo .......  en la Escuela de Formación Profesional de la Base de  *
 *...................  dependiente de la Dirección General de Transportes, y enterado de las condiciones y bases que rigen
Ja convocatoria de 1.° de septiembre de 1947, y de acuerdo con ellas,

SUPLICA a V. S. se digne admitirle en los exámenes de ingreso en dicha Escuela, que se verificarán del 20 al 
25 de septiembre del año actual, y caso de que su resolución sea favorable, haciendo uso de la autorización de su 
(padre, madre o tutor), que acompaña, se compromete a servir durante tres años como soldado voluntario en el 
Servicio de Automovilismo, Bases de Parques y  Talleres o Unidades Motorizadas o Mecanizadas una vez terminados 
los estudios con aprovechamiento, y  caso de causar baja en la Escuela, servir el mismo tiempo en la Unidad que 
designe la Dirección General de Reclutamiento y Personal.

G racia que espera alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años.

    a   de    1947.
Firma del interesado.

b) Acompañarán a la instancia los siguientes documentos:
•

1.0 Partida de nacimiento legalizada.
2 .0 Certificado de buena conducta expedido por la Autoridad de la localidad donde residan.

3.0 Consentimiento paterno, materno o tutelar expedido ante el Juzgado correspondiente.
4.0 Los solicitantes cuya^ circunstancias familiares se encuentren comprendidos en alguno de los casos siguientes, acompa

sarán los certificados correspondientes.

1.0 Huérfanos a consecuencia del Movimiento.
2.0 Huérfanos de Máestros u obreros <ie las Bases de Parques y TaUeres.
3.0 Huérfanos de miitares 0 ex combatientes.
4».o Hijos de Maestros y- obreros de las Bases de Parques y Talleres.
5.0 Hijos de padres pobres o familias numerosas.

•
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c) Autorización 'paterna, materna o tutelar.

Don ........................................................................... , ¡natural de    provincia de ..................... . .................*
de  años de edad, con  domicilio en ................................ provin <a de     , calle de .....................
número .......

«
Declara por el presente documento que, siendo ( 1 ) .....................de............................................., !e auto

rizo para tomar parte en la convocatoria para alum nos de la Escuela de Formación Profesional de
la Dirección General de Transportes, publicada e n  el «D. O.» número ......., de .......  de.. .......................
de 1947, y caso de reunir las condiciones exigidas para su ingreso, queda también autorizado para 
comprometerse a servir durante tres años como soldado voluntario• en el Servicio de Automovilismo, 
Bases de Parques y Talleres o Unidades Motoriza das o Mecanizadas una vez terminado el curso coai 
aprovechamiento, y en caso de causar baja en la Escuela antes de la term inación de éste, servir el 
mismo tiempo en las Unidades que designe la Di rección General de Reclutamiento y Personal a par
tir de la fecha en que cumpla dieciocho años de edad.

.................................     a   de     1947.
E l ........................................................................(1) Si es padre madre o tutor.

A N E J O  N U M .  Z

I . — C u a d r o  d e  in u t i l i d a d e s

Se aplicará el Cuadro de Inutilidades Físicas vigente para el ingreso en la Academia General Militar, según la 
Orden circular de lo  de diciembre de 1945, publicada en el «D. O.» número 278, de fecha 13 del mismo mes, cuyo 
artículo 24 se considera modificado, para el ingreso en las Escuelas de Formación Profesional, en el sentido de que 
se adm itirá: como talla mínima, un metro cuatrocientos m ilím etros; com o peso mínimo, treinta y cinco kilogramos, 
exigiéndose, en cambio, en el examen de la visión, la emetropía o agudeza visual normal.
I I — Programa de conocimientos sobre los que versará el examen de los solicitantes del Grupo A.
1.°— Aritmética.

Operaciones elementales con números enteros, decim ales y fraccionarios.
Reducción de números fraccionarios a decimales.
Sistema métrico décimal. Medidas de longitud, superficie, capacidad, volumen y peso.
Razones y proporciones.
Regla de tres.

2 .°—Geometría.
Figuras planas. Trazado geométrico de perpendiculares y paralelas. Medición y trazado de ángulos en transpor

tador. Concepto de área. Determinación del área del triángulo, cuadrado, paralelogramo y circulo.
3 .0—Dibujo.

Dibujo a lápiz de figuras geométricas.
4 .°—Gramática.

Escritura al dictado de trozos fáciles. Conocimientos de las partes de la oración.
5.°—Geografía. s  

Límites de España. Divisorias y cuencas principales. División regional y provincial de España.
6 .°—Historia de España.

Conocimientos de algunos hechos salientes de nuestra Historia.

Los alumnos admitidos en el Grupo A podrán cursar en  la Escuela, según su aprovechamiento, aptitud y afición 
acreditados en el primer año, una de las dos clases siguientes:

1.a M ontador.—Se entienden bajo esta denominación los conocimientos y tecnologías que permiten al operarlo 
comprender y dominar todos los mecanismos de los carruajes automóviles, investigar sus averías, precaverlas y co
rregirlas, con el perfecto manejo de las herramientas y máquinas usuales en los talleres de reparación mecánica de 
automóviles. La adquisición de los conocimientos de Mecánica, Física, Electricidad que, como consecuencia, son in
dispensables, requiere que los solicitantes a este Grupo y clase tengan una decidida afición al estudio y una fácil 
comprensión de las matemáticas elementales que se exigen en la prueba de ingreso.

2.a Maquinista.— Esta especialidad desarrolla, a partir de un claro conocimiento de las condiciones de trabajo 
de los mecanism os del automóvil y los materiales con que se forman, el dominio de las máquinas herramientas 
usuales en la reparación y construcción de piezas de recambio. Requiere esta especialidad menos conocimientos de 
Física y Electricidad que la anterior, pero exige también facilidad y afición al cálculo matemático.

III.—Programa de conocimientos sobre los que versará el exame n de los solicitantes del Grupo B.

1.°—Aritm ética. . •
Operaciones elementales con números enteros y decimales. Sistema métrico decimal,

2 .°— Geometría.
Figuras planas. Trazado geométrico de perpendiculares y paralelas. Medición y trazado de ángulos con  trans

portador.
3.°—Dibujo.

Dibujo a léipiz de figuras geométricas y de figuras sencillas ta mano alzada.
4.°— Gram ática .

Escritura sin faltas graves de ortografía.
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5.°— Geografía.
Límites de España. Denominación de los ríos más importantes de España.

6.°— Historia de España.
Conocimiento de algunos hechos salientes de ¡nuestra Historia.

Los alumnos admitidos en este Grupo podrán cursar, según su aptitud y afición demostradas en el primer año, 
una de las dos clases siguientes:

1.a Chapista soldador.— Comprende esta especialidad los conocimientos técnicos necesarios para trazar, batir, 
moldear y soldar chapa fina, reparando y confeccionando todos los elementos de las carrocerías metálicas de los 
modernos automóviles. Comprende asimismo el oficio de platinista y el dominio de toda clase de soldadura: autó
gena, en chapa, metal, hierro y fundición, soldadura eléctrica y el conocimiento y empleo correcto de las moder
nas técnicas de aportación de metales en estado de fusión, para la reparación y protección de piezas metálicas.

2.a Forjador carrocero.— Esta especialidad comprende la forja y tratamientos térmicos usuales en la reparación 
de elementos mecánicos de los carruajes y con el mismo dominio de las diferentes clases de soldadura de la cla
se anterior; comprende también un ligero conocimiento de la Tecnología de la madera en la parte indispensable 
para la reparación y construcción de las cajas de madera de los camiones empleados en el Ejército.

Las especialidades del Grupo B requieren menores aptitudes para los conocimientos abstractos; exigen menos 
estudio, pero necesitan una mayor aptitud para el dibujo y trabajos manuales.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 20 de junio de 1947 por la 

que se declara cesantes a los funcio
narios del Cuerpo Técnico-administra
tivo que se indican.

lim o. S r . : por haber transcurrido los 
plazos señalados en el artículo 41 del 
R eglam ento de 7 de septiembre de 1918, 
sin q¡ue los interesados hayan solicitado 
su reingreso en el servicio activo,

E ste  M inisterio ha resuelto declarar en 
la situación de cesantía prevista en el 
artículo 49 del mencionado R eglam ento 
a  los siguientes funcionarios del Cuerpo 
Técnico-A dm inistrativo del Departam en
to : Don L uis Luna Escolar, O ficial de

Adm inistración de segunda clase; don 
Luis Vidal Acuña - Salgado, Oficial de 
Administración de tercera clase; don 
Juan Sánchez Real, O ficial de Adm inis
tración de tercera c la s e ; don Anto
nio Casaos Sauz, O ficial de A dm inistra
ción de tercera clase; don Juan Dom ingo 
Córdoba V argas, O ficial de A dm inistra, 
ción de tercera clase; don Vicente Alon
so Villoeh, O ficial de Adm inistración de 
tercera clase.

¡Lo digo a V . I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 

M adrid, 20 de junio de 1947.
IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 14 de agosto de 1947 por 
la que se refrenda definitivamente la 
autorización concedida por el Ayunta
miento de San Sebastián a la «Com 
pañía del Tranvía de San Sebastián, 
Sociedad Anónima», para transformar 
sus servicios en otros de trolebuses.

lim o. Sr. : L a  Com pañía del T ran 
vía de San Sebastián, en su nombre y 
en el de la S. A . Monte Igueldo, ha so
licitado la necesaria autorización para 
transformar las líneas de tranvías de que 
ambas son concesionarias y explota la pri
mera, en líneas de trolebuses. *

Aprobado el correspondiente proyecto, 
cumplidos los trámites reglamentarios y 
depositada la fianza,

Este Ministerio ha tenido a  bien re
frendar definitivamente la autorización 
concedida por el Excm o. Ayuntamiento 
do San Sebastián en sesión de 17 de mar

zo de 1947 a la  ((Compañía del T ranvía 
de San Sebastián, S. A.», para trans
form ar los servicios que presta con tran. 
vías sustituyéndolos por otros de trole
buses en lais líneas de que es concesio
naria, y en el ram al de Monte Igueldo, 
cuya concesión pertenece a la Sociedad 
Anónim a de dicho nombre, con arreglo 
al proyecto presentado y suscrito en di
ciembre de 1945 por el Ingeniero de C a 
minos don Fermín A ltuna Urcola, con 
las condiciones sigu ien tes:

1.a E l trazado del proyecto de la lí
nea San Sebastián-Barrio de Gros se mo
dificará en el sentido s ig u ien te : Puente 
de Santa Catalina, Secundi.no Esnaola, 
Prim o de Rivera,, San Francisco, Aveni
da de Navarra, Zabaleta, Paseo de Colón 
y Puente de Santa C atalin a.

2.a L a  aprobación del trazado de la 
línea San Sebastián-Estación Funicular 
M onte Igueldo, queda condicionada a 
que,- cuando se proceda al derribo de la 
actual Cárcel de Ondarreta, la Com pañía 
se atenga a la  nueva urbanización de esta

zona, prevista en los planos del Ensanche 
de Ibaeta.

3_a El plazo de la concesión term inará 
el 2 de octubre de 1991» prorrogándose, 
por lo tanto, en veinte años la fecha que 
resulte de la promediación del plazo de 
las concesiones referentes a  las líneas 
antes citadas.

4.a L a tarifa m áxim a de transpor
te por viajero-kilómetro o fracción será 
de dieciocho céntimos de peseta, incluidos 
todos los impuestos actuales.

5.a L as obras deberán comenzarse 
dentro del plazo de dos meses, a  contar 
de la  fecha en que se publique en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  el 
refrendo de esta Concesión por el Minis
terio de Obras Públicas, y deberán que
dar terminadas e inauguradas al servicio 
antes de los veinte meses, a contar de 
la m ism a fecha, salvo fuerza m ayor, de
bidamente justificada.

6.a Debido a las actuales circunstan
cias se acepta la colocación de postes de 
hormigonado y centrífugo que figuran 
en el proyecto, salvo en aquellos lugares 
en los que por indicación del Ingeniero 
municipal, durante los trabajos de replan
teo d e las líneas, deban colocarse otros 
más artísticos e incluso de fundición, de 
acuerdo con el ornato del lugar del em
plazamiento. L a  colocación de dichos pos
tes deberá hacerse de forma que dejen 
siempre libre el tráfico, tanto de vehícu
los como de peatones por calzadas y  ace
ras en las calles afectadas, siendo obli
gatorio para la Com pañía concesionaria 
el llevar a efecto, por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna, cuantas 
modificaciones sean necesarias introducir 
en la situación de los postes o anclajes 
con motivo de ensanches, rectificaciones u 
otras modificaciones que se introduzcan 
en aquellas vías o convenga a l interés 
general.

7.a L a  Com pañía se obliga a conser
var en buen estado los postes, debiéndose
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pintar los mismos con el colorido y en 
las fechas que en cada caso ordene el 
Ingeniero de Obras Municipales.

'3.a No se permitirá la suspensión del 
servicio de tranvías durante la ejecución 
de las obras, a no ser que se sustituyan 
mediante autobuses, los cuales deberán 
mantenerse en servicio con carburantes 
líquidos, durante el plazo necesario hasta 
el perfecto y completo funcionamiento de 
los servicios de trolebuses.

9.a Una vez en explotación la totali
dad de una línea de trolebuses, el levan
te de la vía correspondiente a la línea 
tranviaria sustituida se realizará por cuen
ta de la Compañía de Tranvías de San 
Sebastián, S. A. Las obras de repara
ción o renovación del pavimento se efec
tuarán en un plazo de diez meses, en 
caso conuario serán de cuenta de la 
Compañía los gastos de reposición del 
pavimento en ]as mismas condiciones 
existentes en el momento del arranqué 
de las vías.

10. E l material móvil deberá hallarse 
siempre en perfecto estado de conserva
ción, tanto interior como exterior, pu- 
diendo el Ayuntamiento prohibir la circu
lación de aquellos coches cuyo aspecto 
desdiga de la población de San Sebastián. 
Igualmente deberán estar en perfecto es
tado de conservación el dispositivo de 
frenaje y señales luminosas y las cubier
tas de las rodaderas de los coches, pu- 
diendo el Excmo. Ayuntamiento adoptar 
medidas punitivas cuando, a  juicio de 
los técnicos, sea peligroso para la circu
lación el estado en que se encuentran 
los vehículos.

1 1 .  La  inspección ordinaria de las 
obras y de la explotación de los servicios 
y del material fijo y móvil estará a car
go del Excmo. Ayuntamiento de San Se
bastián, ejerciendo sobre el mismo su 
alta inspección el Ministerio de Obras 
Públicas, con la facultad de suspensión 
de acuerdos ejecutivos de la Inspección 
ordinaria y consiguientes resoluciones, 
correspondiéndole, además, la aproba
ción de Reglamentos y Tarifas de servi
cio, todo ello de conformidad con lo que 
dispone la Ley de 5 de octubre de 1940 
y el Reglamento de 4 de diciembre 
de 1944.

12. El concesionario, sin autorización 
del Excmo. Ayuntamiento, no podrá va
riar el emplazamiento de cocheras y ta
lleres que, una vez acordado, liberarán 
los primitivois por lo que se refiere a la 
concesión.

13. La Compañía concesionaria, con 
una anticipación mínima de sesenta días 
a la apertura de las ¡íneas al servicio 
público, presentará al Excmo. Ayur.la- 
miento el itinerario de .os viajes que con 
arreglo al proyecto se establezca.

Los demás itinerarios que la concesio
naria presente durante la explotación de 
los servicios necesitarán la aprobación del 
Excmo. Ayuntamiento.

14. En los itinerarios figurarán las 
horas de salida y llegada y los lugares 
de parada reglamentar.a y duración de 
la misma, ihabiendo paradas discrecio
nales con indicaciones.

15. La autorización de la puesta en 
servicio de los trolebuses se condiciona, 
a efectos de esta concesión, a que los 
mismos se encuentren provistos de los 
dispositivos de prueba de aislamiento y 
de corte de corriente al estar abiertas las 
puertas de acceso.

16. Con una anticipación mínima de 
sesenta días a la fecha de la apertura del 
tráfico de la concesión de trolebuses, de
berán ser presentados al Excmo. Ayunta
miento los cuadros de precios de apli
cación, con los lugares de recorrido, en 
los que conste la distancia kilométrica, 
percepción de la Compañía, impuestos y 
precio total.

Estos cuadros se presentarán simultá
neamente en la Jefatura de Obras Pú 
blicas para su aprobación, sá procede, en 
representación del Ministerio de Obras 
Públicas.

17. La Compañía del Tranvía de San 
Sebastián, S. A., abonará a.1 excelentí
simo Ayuntamiento un canon anual del 
siete por cuento del ingreso bruto que 
anualmente obtenga por la recaudación 
de los servicios cuya concesión se le otor
ga, comprendiendo este canon todos los 
derechos y tasas municipales aplicables 
hasta su límite legal máximo autorizado 
por aprovechamientos especiales constitui
dos en el suelo, subsuelo y vuelo de la 
vía pública, e igualmente el precio de 
la concesión otorgada.

i3. El número de trolebuses que han 
de quedar afectos a la concesión será de 
diez, con la capacidad mínima fijada en 
el proyecto, debiendo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Trolebuses, ab
sorberse siempre el tráfico que en su 
totalidad se presente.

19. En esta concesión regirán, en las 
partes a ella aplicables, los preceptos 
contenidos sobre tarifas en los artículos 
101 al 105 del Reglamento de Transpor
tes de 22 de julio de 1929.

20. Al término del plazo de la con
cesión, revertirá al Excmo. Ayuntamientof 
jasando a ser propiedad del mismo todas 
’.a- instalaciones, material móv¡l y demás 
elementos necesarios para la explotación. 
Cuantos elementos intervengan en la 
misma habrán de ser mantenidos en 
buen estado de conservación.

21. Una vez terminadas ]as obras, se 
procederá a su reconocimiento, e igual
mente al del material móvil y a sus 
pruebas por el personal encargado de la 
inspección, extendiéndose de todo la co. 
respondiente acta.

22. Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
los derechos de propiedad, quedando su
jeta a todas las condiciones preinsertas de 
la Ley de 5 de octubre de 1940 y Regla
mento de 4 de diciembre de 1944 y las 
que regulan las concesiones de los tran
vías de que se trata en cuanto son com
patibles con la nueva clase de servicios, 
así como cuanto propugna la Ley de Fe
rrocarriles. y Transportes y Reglamento 
para su aplicación, Ley general de Obras 
Públicas. Transportes Eléctricos, Regla
mento de Transportes y Código de Cir
culación, le sean aplicables y no se opon
gan a los que quedan fijados ; la legisla
ción vigente sobre Nacionalidad de Em
presa, Obreros, Dirección, Capital y 
Producción Nacional en que se hallase 
oomprendido, y finalmente, a cuantas dis
posiciones de carácter general existan O 
se dicten en lo sucesivo, referentes a 
Tranvías, Trolebuses y Transportes por 
carretera le son aplicables.

23. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones a que la concesión que* 
da sujeta motivaría la caducidad de la 
misma, conforme a lo que determina la 
Ley de .5 de octubre de 1940 y su Regla
mento de aplicación de 4 de diciembre 
de 1944, que regula las concesiones da 
las líneas de transportes realizadas por 
trolebuses.

24. La entidad concesionaria quedará 
sujeta a la intervención del Ministerio 
de Hacienda, a los fines y dentro de los 
límites previstos en los artículos 6.° de 
la Ley de Trolebuses de 5 de octubre 
de 1940 y 10 del Reglamento de aplica* 
ción de 4 de diciembre de 1944.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de agosto de 1947.— 
P. D., F. Turell.

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por C o
rretera.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

Rectificación a los Estatutos R eglam en 
tarios del M ontepío N acional de P re 
visión Social de los Trabajadores en  la 
Industria de la P an adería. 

Con el fin de subsanar un error m ate
rial aparecido en la publicación de esi'os 
E statutos R eglam entario ., (B O IJE T 1N 
O F IC IA lL  D E L  E S T A D O  de 28 de m a
yo de 1947 núm. 148) se inserta la  si
guiente rectificación :

Art. 43.— Apart. a) V ocales n atos...
 ..., y donde d ice : «v el J e fe de la
Sección Central del Sindicato de la P a 
nadería.»

D ebe decir : «y un representante de la 
le cc ió n  Si>cial Central del Sindical1© de 
C ereales, designado por el Je fe  N acional 
del m ism o.»

M adrid, i . °  de septiem bre de 1947.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para cubrir la plaza 

de Secretario del Juzgado de P rim era  
Instancia de L arache, vacante en los 
T ribunales H ispano-Jalifian os de la 
Zona de Protectorado de Espa ñ a  en 
M arruecos.

H allándose vacante la plaza de Secre
tario del Juzgad o  de Prim era Instan
cia de Larach e, dotada con el haber 
anual de 12.000 pesetas de sueldo y 
otras 12.000 pesetas de gratificación, 
se anuncia su provisión por medio del 
presente concurso.

L a s  solicitudes deberán presentarse en 
la Dirección General de M arruecos y 
C olonias, en el plazo de  treinta d ías 
naturales, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

P ara  tom ar parte en el m ism o, los 
solicitantes deberán pertenecer a la ca
rrera de Secretarios judiciales de E s 
paña, poseer precisam ente la cualidad de 
letrado, encontrarse en servicio activo, 
poseer menos de cincuenta años y s in 
nota desfavorable. Dentro de estas ba
ses serán p referid o s:

a) L o s  que hubiesen desempeñado 
tal cargo en cualquiera de los Juzgados 
de Prim era Instancia de la Zona de 
Protectorado, con anterioridad, sin nota 
desfavorable.

b) Los que acrediten m ayor tiempo 
de servicios efectivos en Secretarías de 
Juzgad os de Prim era Instancia, con un 
mínimo de cinco años.

c) L o s  que ostenten la categoría de 
térm ino.

d) Los que ostenten la categoría d& 
ascenso..

e) Los que ostenten la categoría d-e 
entrada, y dentro de todas estas condir 
ciones, .los de m ayores méritos profesio
nales.

Todo ello deberán acreditarlo con do
cumentos justificativos correspondien
tes, acom pañando ad em ás:

C ertificado que acredite que el solici
tante goza de la aptitud necesaria para 
el desempeño del cargo concursado.

Otros documentos que consideren con
venientes adjuntar en justificación de los 
m éritos que aleguen.

M adrid, 26 de agosto  de 19 4 7 .— E l 
D irector general, Jo sé  D íaz de V illegas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en  autom óvil, 

entre las oficinas del R am o de C abe
za del B u ey y H errera  del D u qu e .

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en autom óvil entre las  oficinas 
del Ram o de Cabeza del Buey y H erre
ra  del Duque en el tipo de veinte mil pe„ 
setas anuales y con arreglo  a las dem ás 
condiciones del pliego correspondiente; 
se advierte al público que el referido plie
go se hallará de m anifiesto en las ofici
n as de Badajoz, Cabeza del B uey, Pue
bla d e Alcocer, Siruela y H errera del 
Duque hasta el día 6 de octubre próxim o 
y que la apertura de pliegos te ndrá lugar 
el día 1 1  del mismo .mes, a las once horas, 
en la A dm inistración principal de B ad a
joz.

M adrid, 1 de septiem bre de 1947.—E l  
D irector general, P. A ., E i  Secretario g e , 
neral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don IF. de T .,  , vecino de ...... .
..., se obliga a des-emipeñar la conduc
ción diaria del correo d e  a ..........y vice
versa, pur el precio de .............  (en letra) *
pesetas ............ (en letra) céntim os, con
arreglo a las condiciones del pliego ap ro 
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acom paño a  ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ............  la fianza de
4.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

3 .4 4 1—A. C .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco prem ios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
m encionan, acogidas en los Estableci
m ientos de la Beneficencia Provincial 
de M adrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías, de 25 de lebrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 124 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecim ientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las sigu ientes:

Trinidad Perom ingo N ovoa, M aría 
M iguel Carrillo y P ilar P'úster Coll, del 
C olegio  de Nuestra Señora de las M er
cedes, y M aría Angela Pa jares Polo y  
Ju a n a  H erranz Fernández, dol C olegio  
de la Paz.

L o  que se anuncia para conocim iento 
del público y demá- efectos,

M adrid, 5 de septiem bre de 1947.—  
P . O ., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los trece prem ios m ayores 
de cada una de las tres senes del sorteo celebrado en este día

PREM IOS 
N úm eros —

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1 ª  SERIE 2 ª  SERIE  3 ª  SERIE

1 1979

48674
25749
4698

1715o
37742
149ÓO

21874 
5o131 
I 3 I54 
4^37 

4416 
3624

600.000

300.000
100.000

7.500
7 -5° °
7.500
7.500

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

Valladolid.

M adrid.
V alencia.
Bilbao.
Ceuta. c 
Madrid.
M aireúa del A l

cor.
Barcelona.
Barcelona.
Ceuta.
Gerona.
M adrid.
Abarán.

Pueb’o N u e v o  
del Terrible. 

M adrid.
M adrid.
M adrid.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.

Barcelona.
Barcelona.
H uelva.
Gerona.
Palm a M allorca 
Valencia.

L a  C oru ña.

M adrid.
Barcelona.
Barcelona.
Salam anca.
M adrid.
Sevilla .

Barcelona.
Barcelona.;
H uelva.
Gerona.
Toledo.
Valencia.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 9

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de septiembre de 1947.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en decimos a cinco pesetas.
M adrid, 5 de septiem bre de 1947.
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M IN ISTERIO  DE IND USTRIA 
Y COM ERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

T ra n scr ib ien d o  instancia  extractada de 
don Antonio  H ern án dez  B o rja ,  con do
mic il io  en M urcia ,  plaza de S a rd o y ,  n ú
m ero  9, en solic itud de que se le con
ceda la a d m is ió n  tem poral  de hoja lata  
en p la n chas, en blanco, para  su  tr a n s
fo rm a ció n  en botes envases para con
serva  de frutas , con dest ino a  la e x
portación.

P a ra  cum plim iento  d e  lo d ispuesto  en 
la  L e y  de A d m is io n e s  tem pora les ,  de  
J4 de abril de i8 8 8 ;  en el R eg lam en to  
pa ra  su ap licac ión , de 16 de a g o s to  de 
1930, y en el D ecre to-Ley  de 30 de a g o s 
to de i()-|6, y a los e fectos de las a le g a 
c iones  que, en el plazo de diez d ia s  h á 
biles, a con tar  de la publicación de este  
anuncio ,  puedan fo rm u lar  qu ienes  se 
es t im en  qu ed ar ían  a fectad o s  por la con
cesión , se publica ,  en ext ra cto ,  la si
gu iente  solic itud d e  ad m isión  té m p o ra 1 : 

En t id ad  en cuy o  nom b re  se hace !a 
petic ión : Antonio  H ern án d ez  B o r ja .

D o m ic i l io :  M u rc ia ,  plaza de  S a rd o y ,  
n ú m e ro  9.

M ercan c ía  que ha de im p o r ta r s e :  Pío- 
ja l  ata e.n planchas,  en blanco.

P a íse s  de o r i g e n :  In g la te r ra ,  I ta l ia  
y  Pistados U n id os  de A m é ric a .

M ercan cía  q u e  h a  de e x p o r t a r s e :  C o n 
se rv a s  de fru ta s .

P a ís e s  d e  d e s t in o :  T o d o s  los de  E u 
ropa,  A m érica  y N o rte  d e  A f r i c a  con 
los q u e  ex is tan  re lac iones  com erc ia les .

O perac io nes  y t r a n s fo rm a c io n e s  a que  
h a  de som eterse  la m e rc a n c ía  im p o rta d a  
en el proceso  de  su in d u s t r ia l iz a c ió n : 
T r a n s fo r m a c ió n  e n botes e n v a se s  donde 
han  de ser con ten id as  las fru ta s  qu e  han 
de  e x p o r ta rse  y p ro d u cto s  v e g e ta le s  del 
pa ís ,  d e  su fa b rica c ión ,  en c u y a  o p era
ción sólo se ha de uti lizar el es tañ o  p a r a  
el c ierre de los botes y los a ros  de c a u 
cho p a r a  el a cop lam ien to  de d ich o  c ie 
rre .

¡Em p laza m iento  d e  los locales  en d o n 
de ha de e fe c tu a rs e  la in d u str ia l iz a c ió n :  
F á b r ic a  de c o n serv as  vegetales  estable
c id a  en C ab ez o  d e  T o r r e s  ( M u r c ia ) .

M e rm a s  y  desperd ic ios  prev is to s  por 
u n id a d  de f a b r ic a c ió n :  E l  c in co  p o r  
ciento.

C a n t id a d  de m ercan c ía  im p o rta d a  qu e  
h a v a  de  d ed u cirse  por c ada  unidad de 
m e rca n c ía  t ra n s fo rm a d a  r e e x p o r ta d a :  
N u e v e  k i lo g ra m o s ,  a p ro x im a d a m e n te .

P lazos  seña lado s  para  la t r a n s f o r m a 
ción y p a ra  la  reexportac ión ,  con tad os  
a  pa rt ir  d e  la fecha de las resp e ct iv a s  
im po rtac io n es  : ' P la z o  p a r a  la  tra n s fo r 
m ación : T r e s  m eses .  P la z o  p a ra  re 
e xp orta c io n es  : D o s  años.

C a r á c te r  de la conces ión : P erm a n en te .  
F u n d a m e n t o s  d e  la  m i s m a :  Pr inc i

p a lm e n te  el fa vore cer  la industr ia  n a 
ciona l  con servera  S e  hace  co n sta r  a s i 
m ism o  que  el solicitante ha disfrutado 
y a  de esta concesión por Orden m in is 
terial  de fecha 28 de abril de  1933 ,  otor
g a d a  por el M in isterio  de  A g r icu ltu ra ,  
habiendo caducado  aquél la  p o r  no hab er  
podido rea lizar  im p o rtac io n es  a c a u sa  
de  n u estra  G u e r ra  d e  L ib e rac ión ,  p r i 
mero, y la m undia l ,  desp ués .

A d u a n a  d e s ig n a d a  p a ra  realizai  las  
im p o r ta c io n e s :  C a r ta g e n a .

A d u a n a s  e x p o r ta d e r a s :  C a r t a  g ° m ,  
Al icante,  V alen c ia ,  B arce lon a v, cu a mió 
las c ircun stan c ias  lo perm it ie ran ,  en c a 
s o s  ex trem os ,  se uti l izarían, por vía  te- 
ij\'>*;rc.\ ias de Purt-Bou e Irún.

M adrid ,  12 de ruavo de 1947. — El D i 
rector  genera l  de C o m erc io  y Polít ica  
A ran ce lar ia ,  L .  Albo.

T r a n scr ib iendo instancia  extractada de  
R e n é  B a rb ie r  &  C ía . ,  So ciedad  Vín icol
a  L im it a d a  (So c ied a d  española),  C r ia

d o re s -E x p o rta d o re s  de  Vinos,  T a r r a g o
na, en solic itud de que se le co n ceda la 
a d m is ió n  tem poral  de d ieciocho mil  dos
cientos litros de alcohol industria l de 95o 
centígrados  para su transform ación en 
m iste las ,  T a r r a g o n a  y v inos dulces, con  
destino a la exportación.

P a r a  cum plim iento  d e  lo d ispu esto  
en la 'Ley de A d m isio n es  T e m p o ra le s  
de  14 de abril de 1888, en el R e g l a 
m ento  para  su aplicac ión de 16 d e  
a g o s to  d e  1930 y en el D e c re to -L e y  
de 30 de a g o s to  de 1946, y a  los e fec
tos de las  a leg ac io n es  que,  en el plazo 
de diez d ía s  hábiles  a contar  de la pu
blicación do este  anuncio ,  puedan for
m u la r  q u ie n e s  se estim en qu ed ar ían  
a fectad o s  por la concesión , se pub lica ,  
en ex t ra c to ,  la s igu iente  solic itud de , 
ad m isión  te m p o ra l :

E n t id a d  en cuyo  nom bre  se hace  la 
p o t ic ió n : R e n é  B a rb ie r  & C ía .  S o c ie 
dad  V in íco la  L t d a .

D o m ic i l io :  J .  A .  C la vé ,  nú m e ro  a, 
T a r r a g o n a .

M ercan c ía  que h a  d e  im p o r ta r s e :  
D iec ioch o  mil doscien tos  li tros de  a l 

cohol industr ial de 95o centígrados.
P a ís  de  o r i g e n : Su ec ia .
M e rc a n c ía  q u e  h a  d e  e x p o r ta r s e :  

M is te la s  y  v inos  du lces  y  gen erosos .

Pa íse s  <jp d e s t in o :  Su ec ia ,  Su iza ,  In 
g la terra ,  A m érica ,  eíc. etc.

O peraciones  y t ra n s fo rm a cio n e s  a  
que ha de som etetsc  la m ercanc ía  im 
portada f »n el p r u c f - o  de- indu>,lrin!iza- 
ciún : E laborac ión  de mistela-. , dulces  
gonero>c,s v encabezam iento  de v in os .

E m plaz am ien to  d*-» los l e a l e s  en do n
de iia de eb»ciua;>e la ind u str ia l iz a 
ción : T a r ra g o n a ,  calle J .  A. C la vo ,  nu
m ero  1, v cvontualrnonte a la propie
da d ,  previa  autorización de  la In sp e c 
ción de Alcoholes  de  la provincia .

M erm as  y desperdicios provistos  por 
unidad de fabricación : Un dns por
ciento.

C a n t id a d  de  m ercanc ía  im p o rta d a  
qu e  haya de deducirse  por cada  unidad 
de m ercanc ía  tra n s fo rm a d a  r e e x p o r ta 
da : Según la graduación de las mis
telas o vinos y de con iorm idad  a las 
•normas es tab lec idas  para  la devolución 
del impuesto del a lcohol.

P lazos  señalados  para  la t r a n s fo r m a 
ción y para  la reexportac ión ,  con tados  
a part ir  d e  la fecha d e  las resp ect ivas  
im p o r ta c io n e s :  U n año p a ra  la t ra n s 
form ación  y dos  a ñ os  p a ra  su r e e x p o r 
tación.

C a rá c te r  d e  la c on ces ión :  T e m p o r a l .
Fu n d a m e n tos  de*"la m i s m a :  P ro du cir  

m is te la s  y vinos dulces  y  g en ero sos  en 
condiciones de  com petir  s us precios  con 
los cot izados  por otros  pa íses  v it íco las  
como son P o rtu g a l ,  I ta l ia ,  etc. etc . ,  
que  a c tu a lm ente  compiten con v e n ta ja  
y a c a p a ra n  todos nu estro s  a n t ig u o s  
morcados.

A d u a n a  d e s ig n a d a  p a ra  re a l iz a r  la s  
im p o r ta c io n e s :  T a r r a g o n a .

A d u a n a  e x p o r ta d o r a :  T a r r a g o n a .

M adrid ,  23 de junio  de 1947.— E l  D i 
rector genera l de C o m ercio  y  Polít ica  
Arancelar ia ,  L .  A lbo.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
Dirección Técnica.—Sección: Precios y Mercados

R e c t i f ic a c ió n  a la  re lación n ú m er o  64, publicada  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E ü  
E S T A D O  n ú m er o  244, de  1 de septiem bre  de  1947. de los artículos in terven id o s  
que  neces itan  de la g u ía  única  para  su  c irculación .

A r t íc u l o s  in t e r v e n id o s
D i s p o s ic io n e s  £ u $

l o s  REGULAN

E l  e p íg ra fe  sexto  de dicha relación, d i c e :

6 .— Aceitunas aderezadas 0 a l iñadas,  en partidas superiores a  
45 k i log ram os ,  a  excepción de las q u e  circulen por el in 
ter ior  d e  la  p rovinc ia  de  Sev i l la .

D ebe d ecir:

6 .—Ace itun as  aderezadas  0 al iñadas.  Intervenida su circulación 
in terprovincia l ,  cua lquiera  que sea el peso d e la partida.  
D entro  de la  propia provincia productora, sólo podrán c ir 
cu lar  sin g u ía  las partidas inferiores a  45 k i log ram os  y  aun 
las  de peso superior en la de Sevilla .

Orden del M iniste
rio  de A gr icu ltu 
ra  de 28 de a g o s 
to de 1946 (Bom 
letin O fic ia l  d e l  
E s t a d o  n .°  250)^

Orden del M iniste
r io  de A gr icu ltu 
ra  de 18  de a g o s 
to de 1947 ( B o 
let ín O fic ia l  del  
E s ta d o  n .° 239)..

P a r a  superior conocimiento : E x cm o s .  Sres. M inistro  de Industr ia  y Com ercio ,  A g r i 
cultura ,  Gobernación, H ac ienda y O bras Públicas.

P a ra  con oc im iento :  l im os.  Sres .  Delegado dé! Gobierno para lia O rdenación del 
Transporte ,  D elegado N acional de Sindicatos y Fiscad Superior  de T a s a s .

P a r a  conocimiento y  c u m p lim ie n to :  E x cm o s .  Sres.  G obernadores civ iles,  J e fe s  de 
los Servic ios  Provinciales  de Abastecim ientos y  T ransportes  e  l im o s .  S res ,  C o 
m isarios  de  R ecursos.

D ios  g u arde  a  V .  E .  m uchos  años.
M adrid ,  .1 de  septiembre de 1947.— E l  C o m isa r io  generad, J o s é  de C o rra l  Saiz*
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
N o m b ra n d o  por co n cu rso - oposic ión a  

J e s ú s  C a stran ado ,  S e re n o  del I n s t i - 
tu to  R a m iro  de M a eztu », de M a d r id .

V L t a  la propuesta íorm u .ada  por el 
T r ib u n a l  que ha ju zgado los e je ic ic ios  
Col concurso-oposic iun convocado p a ra  
proveer en propiedad una plaza de S e 
reno del l n>ti t u 10 Na-cional de E n se ñ a n 
za M edia  « R a m ir o  de MaezUi», de M a 
drid ;

R esu ltand o  que por Orden de la S u b 
secretaría de 31 de marzo últ imo, publi
cada en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O  de 12 de  abril s igu iente  y rec
tificada pur la de 14 de abril ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  L S I  A  D O  del 10  de  
mayo), >e anunció  concurso-oposic ión pa
ra proveer  en -pro-piedad, con arreg lo  a 
la L e y  de 25 de agosto de 193Ó. y por 
el turno de ex com batientes,  una plaza 
de Serano del Instituto Nacional de E n 
señanza Media «(Ramiro de Maeztu», de  
M adrid ,  c o n el sueldo an ua l  de 2.000 
pesetas ;

R e s u d a n d o  que habiéndose verificado 
los ejercicios; por el único asp irante  q u e  
cumplió los requisitos  exigidos^ el T r ib u 
nal des ignado por la Dirección del C e n 
tro, propone el nambí am iento para  d i 
cho cargo  a favor de  J e s ú s  Ca^ tranado  
B a u rre ,  e levando dicha propuesta a l  M i
nisterio ;

R esu ltando  que durante  la celebración 
de los ejercic ios no ha sido presentada 
reclam ación a lgun a  contra  la actuación 
deí T r ib u na l,  ni del o p o si to r ;

Resu ltando  que se han cum plido es-  
t r  a u m e n te  los preceptos de  la Orden 
ministerial de 3 de septiembre de IQ40 Y 
los establecido- en la de convocatoria  ;

V istas  las disposiciones c itadas y de
ntéis de general ¿.phcación,

E s ta  Subsecretaría  ha resuelto aprobar  
los ejercic ios verificados v de c on fo rm i
dad con la propuesta fo rm u lad a  por el  
Tr ibuna l  que ha ju z g a d o  los m ism os,  se 
nombre a Je sú s  C as tra n a d o  B a u rr e  p ara  
el cargo  de Sereno del Instituto N ac io
nal de E n señ an za  M edia  « R a m ir o  de 

iMaeztu», de M adrid, con el sueldo anua l  
de 2.000 pesetas,  que percibirá con c a r 
go al crédito consignado en el cap ítu 
lo i .° ,  artículo i .° ,  grupo 3 .0, concepto 
único, subconcepto 7 del v igente  p resu
puesto de gastos del D epartam ento .

L o  digo  a V . S .  para  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V .  S.  m uchos  años. 
M adrid ,  27 de junio  de 1947.— E l S u b 

secretario, J .  R ub io .

Sr .  J e f e  de la Sección C entra l  del D e 
partam ento .

Co n ced ien do  la excedencia  vo lu n ta r ia  a l  
P o rtero  E u g e n io  S o m o z a  de  C a st ro ,  
con dest in o  en la  U n iv e r s id a d  de  
M a drid .

l im o .  Sr .  : V i s ta  la  solic itud fo rm u 
la d a  por E u g e n io  So m o za  d e  C a s tro ,  
Portero de eMe Ministerio, con dest ino  
en la  L’ n ivers 'dad de M adrid ,

E s ta  S u b secretar ía ,  de  conform idad  
con lo que  previene e l  artículo  12 del 
Esta tu to  del C u erpo  de Porteros de  lo s  
M in ister ios  C iv i les ,  de  22 de j u l ’o 

de i9 3ü» en relac ión  con lo  dispuesto
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en el Reglamento de 7 de septiembre 
cN 191S, ha resuelto conceder al referido 
subalterno la excedencia voluntaria en 
su cargo, sin sueldo alguno y por un 
plazo 110 menor de un año ni mayor 
de diez.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efeoos.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1947.— E l  

Subsecretario, Jesús Rubio.

l im o. Sr. Subsecretario de la  ^Presiden.
cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando a concurso para la provisión  
de una plaza de Profesor en la Escuela  
de Capataces Facultativos de M inas y  
fá b r ic a s  M etalúrgicas de L e ó n .

Debiendo ampliarse en una plaza de 
Profesor la plantilla existente en la E s 
cuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fabricas Metalúrgicas de León, 
como consecuencia de la iniciación en 
el próximo curso á*  nuevas enseñanzas 
de la carrera, y toda vez que la plan
tilla inicial fué establecida después de la 
creación de la  misma para la atención 
de las enseñanzas üe>! primer año,

Esta  Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de di
cha plaza, cun arreglo a lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de 13 de septiem
bre de 1940, Decreto de 17 de octubre 
del mismo año v Ordenes de 20 de di

ciem bre  de 1943 v 26 de enero de 1944, 
pudiend-» optar a la misma lo*» Ingenie
ros subalternos en situación de super- 
numerariuv o aspirantes a ingreso en el 
escalafón del Cuerpo Nacional de Mina».

La remuneración de esta plaza se 
efectuará con cargo a la s subvenciones 
de la Escuela, ¿in que el E 'tado  adquie
ra sobre ella compromiso económico al
guno, de acuerdo todo, ello con el párra
fo  tercero de la Orden de 20 de diciem
bre de 1943 antes citada.

¡Las solicitudes irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director General de E nse
ñanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos y justificantes de 
los méritos que puedan alegar, dentro 
del plazo de treinta días nalurales a con_ 
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

(Lo que se hace público para general 
Conocimiento.

Madrid, 14 de julio de 1947-— E l  D i
rector general,  Ram ón Ferreiro.

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Burgos)

B ases para la provisión , m ediante con
curso de m éritos y exam en de aptitud, 
de las plazas de Profesores de «M ate
m áticos» y «Contabilidad» vacantes en 
la Escuela E lem en tal de Trabajo  de 
B u rg o s .

E ste  Patronato anuncia la provisión de 
las  .plazas vacantes en su Escuela E l e 
mental de T rab ajo , establecida en esta 
capital, por concurso de méritos y e x a 
men de aptitud, en la forma que pre
viene el vigente Estatuto  de Formación 
Profesional y con sujeción a  las siguien
tes Bases que a continuación se ind ican :

1 . a L a s  plazas  a proveer  s o n :  una de 
P ro fesor  de «M atem áticas»  y otra de P r o 
fesor  de «Contab il idad» ,  a m b a s  con J a  
retr ibución a n u a l  d e  3.000 pesetas.

2 .a P a ra  con cu rsa r  a  la plaza de P r o 
fesor  de « M a te m á tica s»  es  ind ispensable  
ac re d itar  hallars-c en posesión de a lgun o  
de Jos  s igu ientes  t í tu los :  Ingeniero  
cua lqu iera  de sus especia lidades,  L ic e n 
c iad o  en C ie n c ia s ,  Perito  o Técnico In 
du str ia l  o P ro fesor  M ercantil .

3 . a 'Los  a s p i ra n t e s  deberán s^r e s p a 
ñoles,  tener veintiún añ os  cum plidos,  no 
e s ta r  in cpaac itad o^  pa ra  el e jercic io  de 
c a rg o s  públicos, no pa d e ce r  d e lecto  f í s i 
co  o muti lación, que  los im posib ilite  p a 
ra  el e jerc ic io  d e  la función a d e s a r r o 
llar,  ser  ad ic tos  al G lor ioso  M ovim iento  
Ncuional y no haber  sido sanc ionados  
con separac ión  en n in gún  C u erp o  o d e 
pendencia  del E s ta d o ,  P rov inc ia ,  M u n i
c ip io  o C o rp o ra c ió n  com o consecuencia  
de  depurac ión .

4 .a L a s  in s ta n c ia s  serán d i r ig id a s  al 
señor Pres id ente  del P a tron a to ,  re in te
g r a d a s  en fo rm a ,  dentro  del plazo de los 
treinta d ía s  n a tu ra les ,  contados a partir  
del s igu iente  al d e  la inserción de este  
an un cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  uniéndose a  Jas  m is m a s  los 
do cum entos  s ig u ie n t e s :

a) C ert i f icado  de  nacimiento deb id a
m en te  lega lizado, cuando el sol ic itante 
h a y a  nacido  fu e ra  de  la  p rovinc ia  de  
B u r g o s .

b) C ert i f icad o  ne gativo  de anteceden
tes penales .

c) C ert i f icad o  médico.
d) C ert i f icado  d e  adhesión a l  M ov i

miento Nac iona l ,
e) D ec larac ión  ju ra d a  de no estar  in 

ca p a c i ta d o  p ara  el c a rg o  y  ne g a t iv a  de 
h ab er  -mírido sanción de separación en 
v ir tud  de exp ed iente  de depuración .

f) L o s  d e m á s  docum entos  que  ju s t i 
fiquen los  m ér i to s  o serv icios  que se a D .  
guen.

L o s  c on cu rsa ntes  que sean fu n cion a
rios  del E s ta d o ,  Provinc ia  o  Municipio  
pueden suprim ir  los do cum entos  a) a l í ;  
por la H o j a  d e  serv ic ios  deb idam ente  
cert if icada,  sa lvo  la declarac ión  n e g a t i 
v a  de haber  sufr ido  sanción .

¿ . a L o s  asp ira n te s  a  es tas  plazas  pre
sentará n  una M em o ria  de  carácter  p e 
d a g ó g ic o ,  sobre la enseñanza, de  la co
rresp o n d iente  a s ig n a tu r a ,  as í  com o u i  
p r o g r a m a al que,  en líneas genera les ,  
p iensen atenerse  en el d esarro l lo  de la 
m is m a ,  v in iendo ob ligados ,  a s im ism o ,  a 
rea l izar  las p ruebas  s ig u ie n t e s :

a) E x p l ica c ió n  ante  el T r ib u n a l  co
r respon diente  de la M em o ria  p e d a g ó g i 
ca  presentada  por el propio co n cú rsa m e ,  
con réplica a todas aquel las  ob jec iones  
qu e  pued a fo rm u lar le  el T r ib u n a l .

b) Ex p l ica c ió n  de una lección sa ca d a  
•a la  suerte  por el concursante,  de  las 
com p re n d id a s  en el p ro g ra m a  pre se n ta 
do .por el  m ism o.

c) C o n s is t i rá  en la realización d e  un 
e jerc ic io  p r á c t :co que  el T r ib u n a l  deter
m in a rá  en el m om ento  d e  c om en zar  a 
a c tu a r  en e s ta  tercera  prueba.

6 .a E n  la  resolución del con cu rso  se 
considerarán  com o  m éritos  preferentes 
los  serv icios  o c a rg o s  desep ip eñad os  en 
la s  E s c u e l a s  de Per itos  Ind u str ia les  y 
de T r á b a jo ,  en relación con la s  a s ig n a - ,  
tu ra s  de que se  trata ,  superioridad de 
títulos, as í  c o m o  los t raba jos  o  se rv i 
cios q u e  d em ue stren  en el a sp ira n te  ¿u

entusiasmo y competencia en la ense
ñanza inlusiria 1#

7 .a Por su condición de únicas, las 
vacantes del presente concurso se a jus
tarán a la rotación preceptuada en el ar_ 
tirulo sexto, en relación con el itrcero, 
de la Ley -de 25 de agosto de 1939, y 
en la turnia que seña'a la Orden d- 1 
Ministerio de Educación Nacional de } 
de septiembre de 1940 íB O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 9). en su apar,  
tado d ) , artículo 1 1 .

A tal fin, los aspirantes expresarán en 
sus instarcias el turno en que, a su jui
cio, deben str comprendidos, aportando 
los justificantes correspondientes.

8.a L o s  Profesores nombrados tendrán 
obligación de dedicar a las asignaturas de 
su grupo las horas semanales qué el 
plan de estudios comprende o en el que 
por reformas pueda establecerse.

9.a Los nombramientos tendrán el ca
rácter prevenido en el párralo segundo 
del apartado quinto del artículo 29 dei 
libro 1 del Estatuto de Formación Pro
fesional de 21 de diciembre de 1928.

10. T ra n scu rr id o  el plazo m arcado  y 
el q u e  pueda acord arse  por el T r ib u n a l  
,para com pletar  la docum entación, se 
anunciará  en el tablón de edictos de es ta  
E scu e la  y en la Pren sa  local los días, 
h o ra s  y locales en que  h ayan  de reali
zarse  los ejercicios ,  los cuales  no podrán 
ser realizados antes d e  los tres m eses  
fi jados com o m ínim o en la Orden de la  
Pres idencia  de] Gobierno de 6 de  m a r 
zo de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
IN S T A D O  del 9). Igua lm en te  se hará  
pública por el Tribuna l  la relación de 
los concursantes  adm itidos,  pudiéndose 
presentar  ante  el m ism o las r e c la m a 
ciones procedentes en el plazo eje veinti
cuatro  horas,  las cuales será n  in fo rm a 
das  por el T r ibu na l  y unidas al expediente 
a los efectos  lega les  ulteriores.

1 1 .  L o s  Tribunales levantarán acta 
por duplicado de cada una de las sesio
nes que celebren, y en la final harán 
constar las puntuaciones obtenidas por 
cada aspirante y la propuesta que se de
duzca de las mismas, propuesta que de. 
berá ser unipersonal. Estas actas, la 
propuesta, los ejercicios realizados y ¡a 
documentación del. concurso pasarán al 
Patronato, que, en sesión plenaria, deli
berará y acordará la elevación de ia 
propuesta a la Superioridad para su 
aprobación o reparos, en unión de. los 
duplicados de las actas de cada Tribu
nal, Memorias y program as presenta
dos, así como la documentación com- 
pleta de cada concursante.

12. Los Tribunales estarán constitui
dos en la forma siguiente:

Para la plaza de Profesor de Matemá^ 
ticas: Presidente: Don Antonio López 
Monís, Ingeniero Jefe  de Industria, Pre
sidente del Patronato de Formación Pro
fesional.

Vocales :  Don Manuel Martín Gonzá
lez, Ingeniero Industrial, Vocal del P a 
tronato, y don Remigio Sánchez del Ala
mo, Comandante de Artillería y Profesor 
de la Escuela  de Aprendices del Parque 
de Artillería.

Para la plaza de Profesor de Conta
bilidad: Presidente: Don Julián. Lizon- 
do Cascueña, Profesor de Escuela Nor
mal,  Director de la Escuela Elenjenta] 
y Vocal del Patronato.



4992 6 septiembre 1947 B. O. del E.— Núm. 249

Vocales: Don José María Izquierdo 'Li
naje, Profesor de la Escuela de Comer
cio e Interventor de la Excma. Diputa
ción Provincial de Vailadolid, y don 
Emilio Pacheco Vázquez, Profesor Mer. 
cantil y Je fe  de Contabilidad de la So
ciedad Española de. Seda Artificial en 
Burgos.

Burgos, ¡i2 de junio de 1947.—E l Pre
sidente, Antonio L. Monís. — Aprobado : 
E l Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando segunda subasta de las obras 

de Azarbes de Recordín y Valparada 
(tramo segundo de La Violada) en rie
gos del Alto Aragón.

Hasta Has trece horas del día 22 de 
septiembre actual se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica dell Ebro 
(Zaragoza) durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
£43.207,60 pesetas.

La  fianza provisional a  2.864,15 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 del mismo mes de septiembre.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo

Í>lazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
icas y en la Confederación Hidrográfica 

ded Ebro (Zaragoza).
'Madrid, 2 de septiembre de 1947.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola* 1-395—A. C .

Anunciando segunda subasta de las obras 
del camino local de Zuera a Gurrea del 
Gállego (trozo segundo) por el poblado 
de Camarera (riegos del Alto Aragón).

H asta las trece horas del día 22 de 
septiembre actual se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
2a Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza) durante las horas de ofici- 
fia, proposiciones para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a  
£45.341,80 pesetas.

La  fianza provisional a  14.906,84 pe
setas.

L a  subasta 9© verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
pl día 27 ded mismo mes de septiembre.

E l proyecto y plliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante eí mismo

Í>lazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
icas y en la Confederación Hidrográfica 

<del Ebro.
(Madrid, 2 de septiembre de 1947.—El 

(Director general, Francisco García: de 
Sola. Í.396-A, C.j

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 15 de
septiembre de 1947

Ha de constar de siete series de 53.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.830.884 pesetas en 
7.663 premios para cada serie de la manera siguiente:

PREMIOS
DE CADA SERIE PESETAS

i d e ..................................... . ... « 3  w  j í j  . . .  ... ... í.í  ... i .. . . .  200.000
1 d e ..............................................  . . .  . . .  .... ................. . ................ .................. 100.000
: d e ..................................................................  ... s j í  sv. vm m  ... ... -».m 50.000

1 .5 19  de 500 ...................................................................... ............. . . .  ... ... ... 759-5^0
529 de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales a las del que obtenga el premio p rim e r o ........................ 264.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cad a una, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero ..........  ................................  49-5°9
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo ............................................................................................  4 9 - 5 ° °
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio t e r c e r o ................................................................................................ 4 9 - 5 ° °
2 ídem de 3.000 pesetas cada una, ..para los números anterior y  

posterior al del premio p r im e r o ...........................................  ............  6.000
2 ídem de 2.500 id. id., para los del premio segundo ... ..........  5.000
2 Idem de 1 .2 17  id. id. para los del premio tercero ....................... . . .  2-434

5.299 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya term ina-
nación sea igual a la del que obtenga el premio primero ...  ..........  264.950

•a. --
7.663 ' 1.830.884

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayo- 
nes que‘ si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 53.000, y si 
éste tuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para ía aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, ai número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desdo 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios; 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya quedá 
expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con las solemnidades pres* 
criptas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con ia venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción .del Ramo, debiendo reda
marse con exhibición de los billetes, conforme a 10 establecido en el 18.

Los premio* y reintegros 9e pagarán en la9 Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid, 17 de marzo de 1947.—El Director general, Fernando Roldári.3


